
REPUBLICA DEL ECUADOR 16.A6082 13 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NW*RL 444” 

GERMAB CARRION A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atríbuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 27 de junio 
áe 1.978, celebrada ante el Notarío Público Novano del Can- 
tón Quíto, se ha procedido a aumentar el capital y a refor- 
mar los estatutos della compañía "PASEHION LANA €, LTDA,”; 

QUE el Ingeniero Virgilio Dávila Pínto, en su 
calidad de Gerente de la compañía "PASEION LAMA C. LTDA.” ,de 
bidamente autorizado, ha comparecido a este Despacho para so 
licitar la aprobación del aumento de capital y la xeforma de 
estatutos de la compañía en referencia, a cuyo efecto ha pre 
sentado tres copias certificadas de la Escritura Pública a - 
que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia, mediante Informe N* 744, de 12 de julio 
de 1.976, ha comprobado que la suscripción y pago del capital 
social que ese ausventa en la compañía ”FAREION LANA C. LTDA.” 
se ha efectuado con observancia de las disposiciones legales 
pertinentes y de conformidad con los términos constantes de - 
la Escritura Pública de 27 de junto de 1.9378, calebrada ante 
el Notario Público Noveno del Cantán Quíto; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pábli- 
ca antes rnencionada, se han cumplido todos los requisitos ne- 
cesarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIEXRO.- APROBAR el aumento de capital y la refor- 
ma de estatutos de la compañía “FASHION LA 

NA C. LTDA.” de conformidad con los términos constantes de la 
Escritura Pública de 27 de junio de 1.978, celebrada ante el 
Notario Público Noveno del Cantón Quíto; aumento de capital por 
la suma de CUATRO MILLONES DE SBCRES (8S/.4'000.000,00), con lo 
cual asciende a la cantidad de OCHO MILLONES DE SUCRES a 
(8/.3'000.000,00), dividido en ocho míl (8.000) participaciones 
de UN MIL SUCRES (S/,1.000,00) úe valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escritura Pá 
blida de 27 de junio de 1.978, que será ela 

borado en esta Superintendencia, se publique, por una sola vez, 
en uno de los díarios de mayor circulación en la ciudad de Guí- 
to. Un ejemplar íntegro del diario en el que se cumple esta 
formalidad deberá ser entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público Noveno 
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del Cantón Quíto anote al margen de la matríz de la Escrítura 
Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la com 
pañía “YASHION LANA C. LTDA.” otorgada en esa Notaría, el 27 
de junio de 1.978, que se la aprueba en vírtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón del cumplimiento 
de esta anotación margínal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Píblico Cuar- 
to del Cantón Quíto anote al margen de la - 

matriz de la Escritura Pública de constitución de la compañía 
"FASHION LANA C. LTDA.” otorgada en esa Notaría, el 21 de junio 
de 1.9369, que mediante Escritura Pública de 27 de junio de 1978, 
celebrada ante el Notario Público Noveno del Cantón en referen- 
cía, la mencionada compañía ha procedido a aumentar su capital 
y € reformar sus estatutos,actos que son aprobados en vírtud de 
la presente Resolución. El señor Notario sentará razón del cum 
plimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Notario Público Décimo 
Segundo del Cantón Quíto anote al nargen de 

las matríces de las Escrituras Públicas ¿e la compañía “PASHION 
LANA C. LTDA.” otorgadas en esa Notaría: de sunento de capttal 
y reforma de estatutos de 14 de mayo de 1.971; aumento de capí- 
tal y reforma ds estatutos de 19 de diciembre de 1.971,y de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de 2 de abril de 1.973, 
que mediante Escritura Pública de 27 de junio ds 1.978, otorga 
da ante el Notario Público Noveno del Cantón en referencia, la 
mencionada compañía ha procedido a aumentar su capital y a re- 
formar sus estatutos, actos que son aprobados en virtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sentarí rasón del cumpl1 
míebio de asta anotación marginal. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantíl ¿el Can 
tón Quito e. atote'al margen de las inscripciones 

de cada una ds las Escrituras eonstantes enlos Artículos 4%y 5” 
de esta Resolución, que mediante Escritura Pública de 27 de ju- 
nio de 1.978, otorgada ante el Hotario Público Noveno del Cantón 
Quito, la compañía “FASHION LANA C. LTDA.” ha procedido a aunen- 
tar su capital y a reformar sus estatutos, actos que son aproba- 
dos en virtud de la presente Resolución. Se sentará razón del 
cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el señor Registrador de la Pro 
piedad del Cantón Quito inscriba la transfe 

rencía de domínto « efectúsn los cónyuges Ingentero Virgilio” 
Dávila Pinto y María del Pilar Blanco, a favor de la compañía - 
“FASHION LANA C. LYDA.”, transferencia considtente en un lote 
de terreno ubicado en la Parroquia Tumbaco del Cantón Quíto, cu 
yos linderos y especificaciones se encuentran constes de la Es- 
critura Pública ¿e 27 de junio de 1.978, otorgada ante el Nota- 
rio Público Noveno del Cantón en referencia. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del Can 
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tón Quito se inscriba la Escritura Pública de aumento de capi- 
tal y reforma de estatutos de la compañía “FASHION LANA C.LTDA." 
otorgada ante el Notario Público Noveno del Cantón Quito, el 
27 de jump de 1.972, junto con la presente Resolución. Se ar- 
chivará la segunda copía de dicha Escritura y se devolvexán las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPEIDO, vuelva al expedíente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada enla Superíinten- 

3 1 JUL 1978 
dencia de Compañías, en Cuito, a 

  

PROVEYO y firmó la Resolución anterior el señor 
docter Germán Carrión A., Superintendente do Compañías, en Cuí 
to, a CERTIPICO, . 

3 iu 5d 

  

DI-RL 
RA 
26-VI1-78 

 


